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DIRECCIóN RECIoN^t- DE rrtANspoRrr,s
Y COMUNICAOONES I)IJ AYA('I,('IIO

''Año del Bicentenario del Perú 200 años de la lndependercia"

R.ES()LT]CIÓN DIR.ECTOIIAL ITE(}IONAL
No 737 -2021-(;nA/GG-Gl{I-DllrcA
Ayacucho, 25|l,|AY2021
VISTO:

El Oficio N" '178 y 189-2021 GRA/GG-GRI-DRTCA DA-URH,
I nforme N" 1 21 -20?1 GRA/GG-GRI-DRTCA-OPP, I nforme N' I 02-202 1 -GRA-GG-GRI-
DRTCA-OPP-JMMlvl, lnforme N" 069-2021-GRA-GG GRI-DRTCA-DA-UCT, lnforme N"
00'l -2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-UCT-YAC y la Resoluc¡ón Directoral Regional N"
047.2021 -GRA/GG-GRI-DRTCA,

CONSIDERANDO:

Que, con Resoluc¡ón Directoral Regional N' 047-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 06 de marzo del2021 , se dispuso reconocer la deuda total de S/.
700.00 soles vÍa créditos devengados, por concepto de pagos efectuados de los
servic¡os de Telefonia e lnternet, correspondiente al mes de Diciembre del Ejerctcio
Presupuestal 2020, y al mes de enero del Año F¡scal 2021; ambos por la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinar¡os, a favor de la servidora de carrera CPC Bernardina
Palomino Vargas, en su calidad de Cajera,

Que, mediante lnforme N" 069-2021-GRAJGG-GR¡-DRTCA-DA'
UCT de fecha '10 de mayo del 2021 , el Jefe de la Unidad de Contabilidad y Tesorería,
solicita al Director de Administración la modif¡cación de Fuente de Financiam¡ento
d¡spuesto en el artículo primero de la resolución precitada en el considerando
precedente, debido a que en el registro de Cert¡ficación y Compromiso Anual en el SIAF-
SP refleja afecto a la Fuente de F¡nanciamiento Recursos D¡rectamente Recaudados-
RDR; motivo por el cual devuelve la documentación para que a través del Despacho del
Director de Administración se derive a la Oficina de Planificación y Presupueslo con la

finalidad de que efectúe la modificac¡ón de la habilitación de fuente de financiam¡enlo
en cumplimiento a la resolución antes mencionada;

Que, con lnforme No 102 2021-GRA-GG-GRI-DRTCA OPP-
JI\/Ml\¡ de fecha 13 de mayo del 2021, el Responsable de Presupuesto Público de la
Dirección de Planificación y Presupuesto, señala que deb¡do a que el Personal de la
Unidad de Abastecim¡ento y Servicios Auxiliares efectuó el registro en el SIAG-l\4EF del
monto total de las especificas de gastos de servicios básicos (telefonía ¡nternel,
servicios de agua luz) por la fuente de financiamiento 1 recursos ordinarios, por ello es
que habilitó en la fuente de financiamiento 2 recursos directamente recaudados para
no perjudicar el reembolso al personal de Caja, del cual concluye que no se cuenta con
recursos en la fuente 1 recursos ordinarios y sugiere que se modifique la resolución
anles indicada en el primer considerando en el extremo de la afectación presupuestal
que diga fuente de financiamiento 2 Recursos Directamente Recaudados, para cumplir
con el crédito devengado

Que, el numeral 212 1 del articulo 210 de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General, modificado por el Decreto Leg¡slativo N' 1272,

Decreto Supremo N" 006 2017 JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N"
27444 y Decrelo Leg¡slativo No 1452, señala que, los errores maler¡ales o aritmél¡cos
en los actos admin¡strat¡vos pueden ser rectificados con efeclo retroactivo, en cualqu¡er
momento, de oficio o a instancia de los administrados, s¡empre que no se altere lo

sustancial de su conlenido n¡ el sentido de la decisión. De otro lado el numeral 210.2 de
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la misma Ley, precisa que la rectificación adopta ¡as formas y modalidades de
comunicac¡ón o publicac¡ón que corresponda para el acto original. Es menester también
establecer que la Ley N" 27444, no prevé ta "Aclarac¡ón de Resolución", únicamente
ésta establece la rect¡ficación de error material y/o aritmético de una resolución, sin
embargo, se aplica supletoriamente el Decreto Legislat¡vo N" 768-Cód¡go procesal Civil,
que en su articulo 406 establece que. "El Juez no puede alterar las resoluciones
después de notificadas. S¡n embargo, antes que la resolución cause ejeculoria, de oficio
o a ped¡do de parte, puede aclarar algún concepto oscuro o dudoso expresado en la
parte decisor¡a de la resolución o que influya en ella La aclaración no puede alterar el
contenido sustanc¡al de la decisión",

Que, de conformidad a la Ley lvlarco de Bases de
Descenlral¡zación N" 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N' 27867 modif¡cada por tas teyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444-Ley de Proced¡miento Administral¡vo General, Decreto Legislativo
N' 768, Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal ZO2O1-Ley N. 31084,
Decreto Leg¡slativo N' 1440 Ley del Sistema Nacionat de presupuesto que deroga la
ley N" 28411, y estando en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por
Resolución Ejecut¡va Regional N" 0381-202o,GRA/GR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR, de of¡cio el error
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material lncurrido en el artÍculo primero de la Resolución Directoral Regional N.047-
2021-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 08 de Marzo del 20'19, en el extremo de la Fuente
de Financiamiento, en consecuenc¡a, DEBE DECIR:

"ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, la deuda total de S/. 700.00 Sotes vía
CREDITOS DEVENGADOS, por concepto de pagos efectuados de los serv¡cios de
Telefonia Fija e lnternet, correspondiente al mes de D¡ciembre del Ejercicio
Presupuestal 2020, y al mes de Enero del Año Fiscal 2021; ambos por la Fuente de
Financiamienlo 2 de Recursos Directamente Recaudados, a favor de la servidora de
carrera CPC Bernard¡na Palomino Vargas en su calidad de Cajera.,,

ART|CULO SEGUNDO.- MANTENER, SUbS¡SICNIE IOS dCMáS
extremos de la Resolución Directoral Reg¡onal N" 047-2021-GRfuGG_GRl_DRTCA.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, ta presente a ta
servidora públ¡ca Bernardina Palomino vargas, Direcc¡ón de Administrac¡ón, unidad de
contabilidad y Tesorería, Dirección de planificación y presupuesto y demás instancias
administrat¡vas del sector, de modo y forma de Ley.

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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